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IDMIHinRAUO» PlOVIHCIAl

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a don José Luis de la Hoz, 
vecino de Sieteiglesias, para establecer 
una linea eléctrica de alta tensión para 

servicio de una finca del peticionario

Visto el expediente promovido por 
don José Luis de la Hoz, vecino de Siete- 
iglesias, solicitando autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta ten
sión, desde la línea de Alaejos a Siete- 
iglesias, hasta una finca propiedad del 
peticionario, en término de Sieteiglesias.

Esta Jefatura de Obras Públicas, eri 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don José Luis 
de la Hoz, vecino de Sieteiglesias,, para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta, tensión desde 
la-línea de Alaejos a Sieteiglesias, hasta 
una finca propiedad del peticionario, 
en término de Sieteiglesias.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dximinlo públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo ¿la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con
sujeción al proyecto que sirvió de base 

a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don Héctor, 
Arias, que lleva fecha de 25 de marzo de 
1954, en lo que no resulte modificado 
por las cláusulas de la presente conce
sión o por las variaciones que esta Jefa
tura de Obras Públicas autorice, previa 
presentación de la oportuna instancia, 
o de instancia y correspondiente pro
yecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas q que en lo suce
sivo se dlc.ten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo, de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
sobre las mlsfnas la Imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica..

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla-

i mentó de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan habérse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso'debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorlzarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la «Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efeó- 
tuarse el reconocimiento final de la ins
talación, el reglamento del Servicio a 
que se refiere el artículo 29 dei regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el Inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación: 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1), siendo

(1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la línea es interprovincial.
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de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura;^e Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, inelusoilas de la 
presente concesión.

Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, .hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y- 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta, Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado-a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna,

Décimoqulnta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900í y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo d^e 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décimosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administracióñ 
cuándo lo juzgue conveniente porj^áusa 
de seguridad, o de mayor utilidad públi
ca, o de interés general, modificar los 
términos de la. concesión, suspendería 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
Jimitación de tiempo para, el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones.

Décimoséptlma. Con arreglo alo dls- 
! puesto en el artículo 29 del Reglamento 
i de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar- 
j zo de 1919, el concesionario antes de po- 
1 ner en explotación la instalación, debe 
i entregar a la Administración, por dupli- 
i cado, un plano o esquema de dicha íns- 
i talaclón y el Reglamento del Servicio, a 
j los efectos señalados en dicho artículo. 
1 Décimoctava. El concesionario pre- 
¡ sentará, dentro del plpzo de treinta días 

a contar de esta fecha, una póliza de 
' 157.50 pesetas para reintegro de esta con- 
: cesión, de acuerdo con lo ordenado en la 
' Ley del Timbre, y la carta de pago de 

haber satisfecho el Impuesto de Dere- 
' chos Reales por la cantidad de 30.219,1.3

pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Décimonovena. Esta concesión es 
' válida solamente para el peticionario, 
i Todo cambio de propiedad ha de ser 
■ comunicado a la Jefatura de Obras Pú- 
' bllcas de Valladolid, debiendo el nuevo 

propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su
nombre. .

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo .21 del 

i vigente Reglamento de Instalaciones 
, Eléctricas. Asimismo quedará también 
' caducada la servidumbre otorgada, en 
, los casos previstos en el Reglamento, 

procediéndose con arreglo a las dispo- 
; siciones vigentes.

Vigésimoprimera. Lá presente conce- 
; slón no entrará en vigor y quedará sin 
■ más trámite automáticamente anulada, 

si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enteradó.'^conforme dentro 
del plazo de quine .; 
fecha, o si à."'i^^^
días fijad' J 
sin *’

est 
Hac.

1 contar de esta 
rir los treinta 

^décimoctava
sees- 

^“esentado 
■as de Va* 
justifique 

^^ '’cH la, Delegación de

r^TÍégunda. La presente con- 
cesión ha de publicarse en el «Boletín 

í Oficial» de la provincia,. con cargó al 
■ copeesiónarío.
j. Valladolid, 15 de- junio de 1955.—El 

1 ingeniero tefe, L. Ruiz-Valdepeñas.
2.044—1.342

Jwatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
ANUNCIO

Don Maximiliano Cantero Gutiérrez, 
con domicilio en Valladolid, ha presen

tado instancia en esta Jefatura, acom
pañada del .correspondiente proyecto, 
en solicitud de autorización para esta
blecer una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que derívándo- 
se de una línea propiedad de <Eiectra 
Popular Vallisoletana», S. A., llega 
hasta la finca denominada <E1 Pontón», 
para servicio de riego de la misma.

La instalación afecta al término mu
nicipal de Fuensaldaña y el trazado de 
la línea es el siguiente; Tiene su origen 
en un poste de la que sirve a la zona de 
fincas de ambos márgenes de la carrete
ra de Santander y propiedad de <Electrá 
Popular Vallisoletana» S. A. Gruza in- 

*'mediatamente el Canal de Castilla con 
ta línea telefónica de servicio de éste y 
la carretera. de Santander, kilómetro 
116,750, continuando por tierras propie
dad del peticionario hasta la caseta de 
transformación, con ú;^ longitud total 
de 206 metros. .;

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte- 
tener el derecho de imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos comunales y 
de dominio público que la línea cruza.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del vigente reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919 se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que 
cuantas personas o entidades se consi
deren interesadas puedan examinar el 
proyecto en la Jefatura de O’'”? oli-

^^Ida- 
^or la 
«rante 
*e esta

cas (Salvador, 6)^gjg^g

ña, término mun 
instalación, o en

macíones ante la

J^^^JÍ3Í^ - ‘fi ci n a.
el plazo de treinta ï 
fecha y en las hort

ValladÚid, ^ de Í^tr-déT^^ó.-El in-
genie^rojefe, L. Ruiz-Valdepeñas,

2.164-1.343-

siiiiiiiiiniiiiniiii niminpii

Camporredondo

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 691 de la Ley de Régimen Local 
vigente, se hace público que durante el 
término de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el expediente de suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamación procedentes.

Camporredondo, 19 de julio de 1955. 
j El alcalde, José Criado.
1 2..473-1.344
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Nava del Rey

Aprobada por el Ayuntamiento, en 
cesión de 29 de junio último, propuesta 
de habilitación y suplemento de créditos 
dentro 0el presupuesto ordinario, expe
diente número !, con cargo el superávit 
de liquidación, queda expuesto al públi
co por espacio de quince días, conforme 
dispone el artículo 655 en armonía con 
el 664 de la ley de Régimen Local vigente.

El próximo día 15 de agosto, a las 
doce y media dé su mañana, y con arre
glo a los pliegos de condiciones aproba
dos previamente,' tendrán lugar las su
bastas siguientes: Cierre de la plaza de 
Toros para las fiestas 
Arriendo de las 
las Eras; tEñíSS:^^^
débajo del J 
den ser exa 
en la Secret: 
el día anteris
'Nava del

de .^ptíembre: 
s de la calle de

Cajón y la de 
»s piíegt^T’ue' 
os interégados 
miento, hasta 

..t;, del arriendo. 
.cw de 1955.-El 

glcalde, Aureliano G. Gago.

■ 2.472-1.345

CL.
Pbrtdlo

j^lrcítXda la devolución de la fianza 
wfinttlVa por el aprovechamiento de 
productos de leña procedente de oliva- 
ción del monte «Tamarizo Viejo> de los 
propios de esta villa, por don Marcelo 
Pérez de Pablos, vecino de Mojados, se 
hace público en cumplimiento del ar
tículo 88 del reglamento de contratación 
muiilcipal, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya lugar 
en'èï plazo de quince días.

Portillo, 14 de-julio de 1955.-El alcal-, 
de accidental, José Sanz.

' 2.444-1.346

3 Villafrechós

Durante los días 8 y 9 de agosto próxi
mo, de las nueve a las trece horas, se 
cobrará en este Ayuntamiento, por el 
encargado de la recaudación don An
selmo de la Iglesia, o sus auxiliares, los 
arbitrios de rústica, urbana e industrial, 
y las tasas de desagüe de canalones, ro
daje por vías públicas, tránsito de ani- 

e

o

y

i 4

males, bicicletas, perros y el de vinos 
comunes o de pasto, padrones formados i 
para el año actual de 1955, advirtiendo 
a los contribuyentes, que de no satisfa
cer sus cuotas en los días señalados, 
podrán hacerlo sin recargo, del 1 al 10 
de septiembre en Medina de Ríoseco, en 
d edificio del Ayuntamiento.

Villafrechós, 15 de julio de 1955.-El 
alcalde, José M.’ Cuadril!ero.

X 2.476-1.347

Zaratán
Habléndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
del día 4 del mes de junio, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, 
importante cuarenta y dos mil pesetas, 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de repa
ración de la tubería de aguas de abaste
cimiento de este pueblo, queda,,dê mani^ 
fiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de'-quipiGe 
días hábiles, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. ' .\

Zaratán, 11 de julio de 1955.-El alcaí-' 
de (ilegible).

2.422-i;348

JDMlttmJEIDtl DE JDSTKIS

izgados de primera instancia 
e instrucción .

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Dón Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
éh este Juagado y en el sumario núme
ro 414 dé 1948, seguido contra Mariano 
Gilmartin Merino, sobre estafa, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta y por término de ocho 
días, los bienes muebles que a continua
ción se expresan, bajo las advertencias 
y condiciones que también se indican.

: BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Una bicicleta, marca ^Dal», de ca-
ballero, tipo cadete, de paseo, con fre
nos de varilla, pintada de azul, guarda
barros, soporte, sillín de paseo, timbre 
y guardacadena, en buen estado de uso 
y con- matrícula local, número 1.399. 
Tasada en la cantidad de 600 pesetas.

2. Otra bicicleta, marca «B. H.», de 
caballero, tipo paseo, pintada de negro, 
con guardabarros, frenos de varilla, 
sillín de paseó, soporte, guardacadena, 
casi nueva, matrícula 608. Tasada en la 

Í cantidad de 800 pesetas.
Total. 1.400 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
tres de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana.

2.“ Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por, ciento 
del tipo de tasación, no admitiéndose . 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3.“ Que los bienes objeto de subasta 
se encuentran en poder del propio pe
nado Mariano Gilmartin Merino, con 
domicllío en c 
mero 40, dond 
por quienes 
subasta. . 
, Dado, en 
mil ñóveeliS 
turning. ^ 

le Segovia', nú- 
ser examinados 

«nar parte en la

once de julio de 
da y cinco.—Sa
nana.—El secre-

tarjo, V^lériano Martín,
2.431—1.349

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de ValladoHd y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 397 de 
1948, se instruye sumario sobre robo, 
contra Pedro Fijo Heras, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes que a continuación se 
expresan, bajo las advertencias y condi
ciones que igualmente se harán cónstar:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una bicicleta marca «B. H.», pintada 
color encarnado, con dos frenos, tipo 
paseo, guardabarros y bomba, todo 
completo: tasada en la cantidad de 500 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diéz de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores conslg- ' 
nar previamente en la mesa del Juzgado) 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no ad-
mitiéndc/'

■r¿Mn Ot;

' ue no cubran las 
avalúo.
?icieta expresada 
jzgado a disposi- 
que quieran exa-

«iunt WádSíís\dos terc&
Tércere 

se encueí 
clón de 11 
minarla. ;

Dado e ..»^ a once de julio
, dé mil novecientos cincuenta y cinco. 

Saturnino Gutiérrez de Juana.—El se
cretario, Valeriano Martín.

2.430-1-.350

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de Instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber; Que 
en este 'Juzgado y bajo el número 70 
de 1948, se Instruyó sumario sobre alte
ración del precio de las cosas, contra 
Ceferino Arapiles Arapiles, en el que se 
ha acordado sacar a la venta en pública
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y primera subasta, por término de ocho 
dias, ios siguientes bienes muebles, pro
piedad de dicho Ceferino Arapiles Ara- 
piles, bajo las condiciones que se harán 
constar a continuación:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Un despacho de estilo moderno, 
constituido por una mesa, un sillón y 
seis sillas, además de un armario-biblio
teca, color caoba: tasado en la cantidad 
de 3.300 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia veinte de agosto próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dos terceras partes de su avalúo, y

Tercera. Que 
se encuentran 
do Ceferino 
tiene en esta 
Teruel, númer

Dado en V 
de-mil novecié 

is reseñados 
Si lo del pena- 

iles, que le 
Héroes de

/AíL^ ce de julio 
.«-aetita y cinco.

Saturnino Gutiérrez de Juana.—El se
cretario, Val^iano Martín.

S 2.426-1.351

ALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, ma
gistrado-juez de primera instancia del 
distrito número dos y accidentalmente 
de este distrito número uno de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 133 del corriente año, se 
tramita expediente a instancia de dón 
Vicente, don Bonifacio, doña Martina, 
doña Margarita, doña Inocencia y doña 
Angeles Barbillo Fontanilla, represen
tados por el procurador don Santiago 
Gallego Garrido, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Victo
riano Barbillo Fontanilla, nacido en Cis- 
téi;nlga (Valladolid) el día 6 de marzo 
de 1893, hijo de Francisco y Justa, el 
cual en el año 1913 se marchó a Cuba, 
no habiendo tenido noticias los familia-

to civil.

res del mismo a partir del año 1926, 
Lo cual se hace pública’ Jjis efectos del
artículo 2,042 d ’

* t^b
Dado en Vall, 

de mil noveclet W 
Saturnino Gutiév 
tarlo, Luis Riera.

Q^ijuiclamien-

?e de julio

^5' ’“«-

2.471-1.352

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 272 de 1955, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Olegario Ci
fuentes Fernández, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 30 de julio 
y hora de las once treinta de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal,,

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la ‘ provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a quince de julio dé mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

2.481

ANUNCIOSJFICIALES

Región Aérea Atlántica

Parque de Intendencia

EXPEDIENTE NÚMERO 4-55

Se anuncia subasta para la adquisi
ción de 510 toneladas de carbón de cale
facción. El acto de la subasta tendrá 
lugar ante la Junta Económica del Esta
blecimiento el día 24 de agosto próximo, 
a las diez horas, en el Parque de Inten
dencia de la Región Aérea Atlánticíi. 
Fianza provisional, cinco mil seiscientas 
diez pesetas (5.610). Los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en dicho 
Parque, J.'ífatura de Intendencia de la 
Región Aérea Atlántica (Paseo dé Zo
rrilla, 74) Valladolid y en la Jefatura de^ 
los Servicios de Intendencia de la plaza; 
de. León. Si dos o más proposiciones 
fuesen las más ventajosas e igual, se 
celebrará una licitación por pujas a la ; 
llana, durante el término de quince mi
nutos, y caso de subsistir la igualdad, se 
decidirá por medio del^sorteo. El precio 
límite máximo de la tonelada de carbón 
de antracita será de 550 pesetas (qui- 

níentas cincuenta pesetas), sobre vagón 
origen. El importe de este anuncio, por 
cuenta del adjudicatario.

El Pinar (Valladolid), 19 de julio de 
1955,-:-El secretario de la Junta Econó
mica, Félix García Martínez.

Las' proposiciones se dirigirán, bajo 
sobre cerrado, al señor presidente de la 
Junta Económica de! Parque de Inten
dencia del Aire. El Pinar (Valladolid), 
y en el anverso de cada sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción presentada para optar a la subasta 
convocada por el Parque de Intendencia 
de la Región Aérea Atlántica, para la 
adquisición de 510 toneladas de carbón 
de calefacción», y con arreglo al siguien
te modeló:'

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en ..., enterado del anuncio publicado 
para la adquisición por subasta del car
bón antracita para calefacción., tamaño 
cobles o éalletí'^^.^^t^o de las condi
ciones fijadas córrespon- 
dlentés, las 
se comprome-^^^^fflí^^^^ ' suministro 
de carbón :...• (en letra, 
sin aras) pesetas 
tonelada, a vZ?T^^^>ÎÎi,^j a fecha de la 
firma del contrato. ^acv^mpahando. al 
efecto.; los documentos que previene el 
pliego de condiciones legales.

................. ...de 1955.

f El................
. ''■^,. 2.469-1.353;

Re^ón Aérea Atlántica

Parque de Intendencia

EXPEDIENTE NÚMERO 5-55

El día 24 de agosto próximo y a las- 
once horas, se celebrará subasta para 
adjudicar 1,323,050 kilos de borra, proce
dente de aceite de oliva, clasificado co
mo Inútil para el consumo.

Los pliegos de condiciones técnieasy 
legales,, así como el modelo de proposi
ción para optar a la misma, se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento (Pinar) y en la 
Jefatura de Intendencia, Paseo de Zo
rrilla, número 74.

nclo de cuenta del adjudicatario,.
119 de julio de 1955.—El se- 

1a Junta Económica, Félix 
ínez.

An

2.470-1.354
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